RES. 2886/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001848, Ent. N° 4133/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con los ajustes de precios por paramétrica correspondientes a la prórroga de la Licitación Pública Nº04/2014 para “Servicio de apoyo e información del pre donante y donante de sangre para el Hemocentro Regional de Maldonado como también para las jornadas descentralizadas incluyendo la totalidad de las localidades de los departamentos de Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, Lavalleja y Cerro Largo”;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre dictada el 2 de marzo de 2015, se adjudicó el llamado a la empresa José Alberto Rodríguez Romero por un total anual de $ 7:771.645,44 impuestos incluidos, por el plazo de un año;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de abril de 2015, cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que el plazo de la contratación originaria venció el 31 de mayo de 2016 por lo que se solicitó a la empresa adjudicataria su acuerdo en prorrogar la contratación por un año más o hasta tanto entre en ejecución el nuevo llamado; con fecha 21 de abril de 2016 la firma José Rodríguez Romero prestó su conformidad;

4) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 25 de abril se prorrogó la Licitación Pública 04/2014 por el período de hasta tres meses y por el monto de $ 2:134.591, luciendo constancia de intervención preventiva por la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE de fecha 23 de mayo de 2016;
5) que con fecha 13 de julio de 2016 la Oficina de Compras, Servicio Nacional de Sangre de ASSE remite informe sobre los ajustes de precios conforme paramétrica y respecto al proveedor José Rodríguez Romero, agregándose documento SIIF de modificación de la afectación 197 por $ 30.299 suscrita por el Gerente Financiero del Servicio Nacional de Sangre;
CONSIDERANDO: que estando previsto en el Pliego, corresponde cometer la intervención del ajuste, monto que además encuadra en los parámetros de actuación del Contador Delegado de este Tribunal en la Administración actuante; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención de los ajustes paramétricos sobre el precio original y la prórroga del llamado, previo control de la disponibilidad del Grupo de imputación del gasto;
2) Señalar al Organismo, que las actuaciones debieron remitirse a la Contadora Delegada,  a quien, por el monto, compete la intervención del gasto de acuerdo al Artículo 16 de la Ordenanza Nº 64 de fecha 02/03/1988;
3) Comunicar al Contador Delegado en Administración de los Servicios de Salud del Estado;
4) Devolver las actuaciones.
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